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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha seis de agosto de dos mil veinticinco. 

[bookmark: _heading=h.xlkogtthd5ki]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 06701/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto en lo sucesivo, la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Secretaría de Movilidad, a la solicitud de acceso a la información pública 00288/SMOV/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación: 

[bookmark: _heading=h.8bfdlsv309qu][bookmark: _Toc205477611]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _heading=h.vtx2nadmf2xx][bookmark: _Toc205477612]I. Presentación de la solicitud de información

El uno de mayo de dos mil veinticinco, se presentó una solicitud de información por la persona Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la cual por corresponder a un día inhábil, se tuvo por presentada el dos de mayo de dos mil veinticinco, en los términos siguientes:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOLICITO TITULO Y CEDULA PROFESIONAL EN VERSION PUBLICA DEL DIRECTOR DE LICENCIAS Y OPERADORES DE ESTA SECRETARIA ASI COMO SU EXPERIENCIA LABORAL EN EL CARGO Y POR QUE PIDE DE 200 PESOS POR EXAMNE DE CONOCIMIENTOS EN LAS UNIDADES MOVILES PARA QUE SE APRUEBE EL EXAMEN TEORICO BASADO EN QUE FUNDAMENTO Y EN QUE SE OCUPA EL DINERO SI NO SE PAGA EN EL BANCO” (Sic.)



[bookmark: _heading=h.4j1he52m2ipx]“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

[bookmark: _heading=h.gamfzkyr1av4][bookmark: _Toc205477613]II. Respuesta del Sujeto Obligado

[bookmark: _heading=h.jb2nz1tz79ah]El veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud, por medio de la digitalización del siguiente documento:

i) Oficio número 2200001200001000S/2190/2025, de fecha trece de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por el Subdirector de Administración del Capital Humano, y dirigido al Servidor Público Habilitado en Materia de Transparencia donde menciona lo siguiente:

“Ahora bien, derivado de lo anterior, se entregara el Titulo de ultimo grado de estudios y cedula profesional, referente a la EXPERIENCIA LABORAL, se hace del conocimiento al solicitante que esta información es publica de oficio y se encuentra publicada en el Portal de Información Publica de Oficio Mexiquense, articulo 92,  Estructura Organizacional, Fracción XXI, Información curricular y sanciones administrativas, que podrá consultar en el siguiente enlace:


	IPOMEX 4.0 
Información Pública de Oficio Mexiquense
Artículo 92,  Estructura Organizacional, Fracción XXI
Información curricular y sanciones administrativas
	                                                         https://ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/28/365/12




Se solicita el Acuerdo de Clasificación de la Información ante el Comité de Transparencia con motivo de versión pública, debido a que se advierten datos personales, la información fue clasificada conforme a la Ley de Transparencia la cual es la siguiente:

· Firma (Conforme al criterio de interpretación 2/19)
· CURP (Conforme al criterio de interpretación 18/17)

ii) Cedula Profesional en Versión Publica y Título Profesional del Director de Licencias y Operadores.

[bookmark: _heading=h.w8x7eew2xjhr][bookmark: _Toc205477614]III. Interposición del Recurso de Revisión

El ocho de junio de dos mil veinticinco, se recibió ante este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, no obstante, por corresponder a un día inhábil quedó registrado el nueve de junio de dos mil veinticinco, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
NO PRESENTO SESION DE COMITE PARA EL TESTADO DE LA INFORMACION, PARA LA REALIZACION DE LAS VERSIONES PUBLICAS” (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
NO PRESENTO SESION DE COMITE PARA EL TESTADO DE LA INFORMACION, PARA LA REALIZACION DE LAS VERSIONES PUBLICAS” (Sic.)  
[bookmark: _heading=h.o3if7mx7b47s][bookmark: _Toc205477615]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El ocho de junio de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 06701/INFOEM/IP/RR/2025, al Medio de Impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El doce de junio de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Informe Justificado. El veintitrés de junio de dos mil veinticinco, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, por medio de los siguientes documentos:

i) Oficio número CCT/UT/0646/2025, de fecha veintitrés de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de Transparencia y dirigido al Comisionado Ponente, donde refiere lo siguiente:

“Derivado de la inconformidad hecha valer por el recurrente, se informa que se remite el acta de la Sexagésima segunda sesión mediante la cual se aprueba las versiones públicas solicitadas, Es importante destacar que no fue posible remitir el acta de la sesión programada en virtud de que no se contó con el quórum requerido para llevarla a cabo. Esto debido del cambio reciente de la titularidad de la unidad de transparencia, lo que genero un ajuste en la integración, del órgano colegiado correspondiente.”

ii) Acta de la Sexagésima Segunda Sesión Extraordinaria del Año dos mil veinticinco del Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilidad correspondiente a la confirmación de las versiones públicas en diversas solicitudes de información.

d) Vista del Informe Justificado. El catorce de julio de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, entregado por el Sujeto Obligado, así como el documento adjunto, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Cabe señalar que el Sujeto Obligado fue omiso en emitir manifestación alguna. 

e) Cierre de instrucción. El cuatro de agosto de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _heading=h.9zoj9cjlj5py][bookmark: _Toc205477616]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _heading=h.l9vwvjp7adj4][bookmark: _Toc205477617]PRIMERO. Competencia

[bookmark: _heading=h.wwuwlm2xe7d0]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 56 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.qzeqbtsojqm1][bookmark: _Toc205477618]SEGUNDO. Causales de improcedencia 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Por lo cual, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, pues la persona Recurrente se inconformó de la entrega de información incompleta.

[bookmark: _heading=h.icvlk16gd19g][bookmark: _Toc205477619]TERCERO. Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualizan los supuestos de sobreseimiento previstos en las fracciones I, II, IV y V, del artículo en comento, lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, o bien, se haya actualizado alguna causal de improcedencia. 

No obstante, por lo que hace a la fracción III, del artículo 192, de la Ley de la materia, es de señalar que el Sujeto Obligado modificó su respuesta, durante la sustanciación del Medio de Impugnación; por lo que, se estima procedente entrar al estudio de dicha causal de sobreseimiento, para lo cual, es necesario precisar que el Particular requirió del Director de Licencias y Operadores de la Secretaría de Movilidad lo siguiente:

· Título
· Cedula Profesional
· Experiencia Laboral en el Cargo

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Subdirección de Administración del Capital Humano, mencionó que lo referente a experiencia laboral lo puede visualizar a través del link que proporcionaron, anexando los pasos a seguir, así mismo adjuntó el título y cédula profesional en versión pública del director de licencias; ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó de la entrega de información incompleta, al mencionar que no se le entregó la sesión de comité para el testado de la información, para la realización de las versiones públicas; lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción II, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De tal circunstancia, se puede advertir que el ahora Recurrente se inconformó únicamente porque no se le proporcionó el Acta emitida por el Comité de Transparencia, mediante la cual se aprobara la versión pública de los documentos remitidos en respuesta,  por lo que, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por éstos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.
 
De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.
 
De acuerdo con el criterio en comento, en el caso de que la Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.
 
Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio Orientador, con clave de control SO/001/2020, de la Segunda Época, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece que es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por el Recurrente; por lo que, en el presente caso, se tiene por consentida la información entregada por el Sujeto Obligado, y únicamente se entrará al análisis del Acta de la Sesión, donde aprobaron las versiones públicas referentes a la solicitud.

Sobre el tema es necesario mencionar que la entrega de documentos en su versión pública, deben venir acompañados del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, el cual debe estar debidamente fundado y motivado y, deberá exponer los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental. 

En ese sentido, el Acuerdo de Clasificación deberá estar debidamente fundado y motivado, observando lo dispuesto por los artículos 49, fracción VIII, 122, 130, 132, fracciones I, II y III, 143 en su fracción primera y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor Lineamientos Cuarto al Octavo, Décimo, Décimo Primero, Quincuagésimo y Quincuagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas. 
	 
Es así que, el Acuerdo debe exponer de manera clara las razones por las que se encuadra en los supuestos de clasificación de la información, de conformidad con en el artículo 135 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios en relación con el Numeral Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas.

En tal virtud, el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, en términos de los artículos 122, 132  y 143 fracción I  de la  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá contener un razonamiento lógico, acorde a lo previsto  en los ordenamientos jurídicos en la Materia, que permita conocer al particular las condiciones y circunstancias que determinaron negar el acceso a la información; a través de la adecuada fundamentación y motivación, en el entendido de que, todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

Es decir, el acuerdo deberá contener un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información solicitada por la parte Recurrente se encuentra en alguna de las hipótesis que contempla la misma ley; toda vez que de acuerdo con la referida Ley la carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información por actualizarse cualquiera de los supuestos previstos en la Ley, corresponde a los Sujetos Obligados fundando y motivando debidamente la clasificación.

Respecto de la fundamentación y motivación, debe recordarse que la primera de ellas consiste en la expresión de los dispositivos jurídicos en los que se sustenten los supuestos propios del asunto; y por motivación el señalamiento de las causas inmediatas, las razones específicas y los motivos particulares que se tomaron en consideración para llegar a la determinación obtenida, debiendo existir además una correspondencia lógica entre ambos supuestos.

Señalado esto, mediante informe justificado, el Sujeto Obligado remitió el Acta correspondiente debidamente fundada y motivada, por medio de la cual se aprueban las versiones públicas de la cédula profesional remitida en respuesta, tal como se muestra a continuación:

[image: ]…
[image: ]


Por lo que, debido a que, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, el Sujeto Obligado remitió el Acta de la Sexagésima Segunda Sesión Extraordinaria del año dos mil veinticinco, mediante el cual se aprobó la versión pública de la documental remitida en respuesta, por lo que, se considera que, se considera que la impugnación que se dirime ha quedado sin materia.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

[bookmark: _heading=h.7nxdje6e6u92][bookmark: _Toc205477620]CUARTO. Decisión

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión 06701/INFOEM/IP/RR/2025, al modificar la respuesta a la solicitud de acceso a la información con número de folio 00288/SMOV/IP/2025.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento del Particular, que, si bien en un principio se le daba la razón, pues el Sujeto Obligado no proporcionó el Acta emitida por el Comité de Transparencia, mediante el cual sustentará la versión pública de la documental remitida en respuesta, también lo es que, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, entregó la misma, por lo que, la controversia a resolver quedó sin materia. 

La labor de este Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _heading=h.5op2r5ccw3xf][bookmark: _Toc205477621]R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión con número 06701/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque el Sujeto Obligado, al modificar la respuesta a la solicitud, el Medio de Impugnación, quedó sin materia, en términos de los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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ACTA DE LA SEXAGESIMA SEGUNDA SESION EXTRAORDINARIA DEL ANO DOS MIL VEINTICINCO, DEL COMITE DE
‘TRANSPARENCIA DE LA SECRETARIA DE MOVILIDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO.

En Thlnepanta de Bz, Estado de Meéxico, sendo fas once horas deldia dos d junio de dos milveintcinc,en las ofcnas
que ocupa la Secretaia de Movildad del Gobierno del Estado de Meéxico, it cn Avenida Gustavo B Pads nimero 2160,
Colona La Loma, Tialnepantla, Estado de Meéxico, reunidos los CC. Servidores Piblicos: Mira. Frida Guadalupe Vers Rz,
Presdente del Comité de Transparencia y Coordinadora de Control Técnic; Lic. Pamela lturbe Ibarra, Tiwlar del Organe
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Extraordinaria el Comitéde Transparencia el afoen curso, con base e o previsto por los aticulos 5, 46,47, 48 v 9 de
IaLey de Transparenciay Aceesoala nformacion iblicadel Estado de Mesicoy Municipios,para l desahogo de siguiente

ORDEN DEL Dia
1. Lista deasistencia y declaratoria de quérum.
2. Lecturay, en su caso, aprobacién del orden del dia.

3. Revisitn, discusién y en su caso confirmacion de las Versiones Piblicas, requerida por Ia Direccion General de
Movilidad Zona Il y la Coordinacién Administrativa, para atender la solicitud de informacion
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Lo anterior, tomando en consideracién que se trata de documentos que contienen informacion privada y de datos
personales clasificados como confidenciales, concernientes a personas fisicas y juridicas colectivas identificadas o
identificables, debido a que dentro de los expedientes que se encuentran bajo el resguardo de la Coordinacion
Administrativa, los datos que se arrojan al consultar lo rferents *SOLICITO TITULO Y CEOULA PROFESIONAL EN VERSION
PUBLICA DEL DIRECTOR DE LICENCIAS Y OPERADORES DE ESTA SECRETARIA ASI COMO SU EXPERIENCIA LABORAL EN EL CARGO
Y POR QUE PIDE DE 200 PESOS POR EXAMNE DE CONOCIMIENTOS EN LAS UNIDADES MOVILES PARA QUE SE APRUEBE EL EXAMEN
TEORICO BASADO EN QUE FUNDANENTO Y EN QUE SE OCUPA EL DINERO SI NO SE PAGA EN EL BANCO."..(5c), contienen lo
datos que a continuacion se detallan; esto, en el entendido de que el principal objetivo de Ia Ley de Transparencia y
Acceso a Ia Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, y de la Ley de Proteccion de Datos Personales e
Posesin de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios,es garantizar el derechoa a protecci6n de los datos
personales en poder de los sujetos obligados:
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